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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 
DE LAREDO

   CVE-2019-1742   Notifi cación de sentencia 24/2019 en juicio verbal 230/2017.

   Doña Susana Villaverde García, letrada de la Adinistración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción Nº 2 de Laredo, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a ins-
tancia de MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ RUIZ, frente a JENNIFER LÓPEZ TORRES, en los que se 
ha dictado sentencia de fecha de 15 de febrero de 2019, cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA NÚMERO 24/2019 

 En Laredo, a 15 de febrero de 2019. 
 Vistos por mí, D. ª Ana Cristina Pomposo Arranz, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción n º 2 de Laredo, los presentes autos de juicio verbal de reclamación 
de cantidad derivada de contrato de arrendamiento seguidos en este Juzgado con el número 
230/17 a instancias del procurador D. Diego Francisco de Diego Lavid, en nombre y represen-
tación de D. MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ RUIZ, asistido por el letrado D. José Manuel Echeva-
rría Fernández, contra D.ª JENNIFER LÓPEZ TORRES (en rebeldía procesal). 

 FALLO 

 ESTIMO la presentada por el procurador D. Diego Francisco de Diego Lavid, en nombre de 
D. Miguel Ángel Gutiérrez Ruiz, y condeno a D. ª Jennifer López Torres a abonar a la actora la 
cantidad total de 3.038,85 euros en concepto de rentas, cantidades asimiladas e indemniza-
ción por los daños causados, con los intereses del artículo 1101 y 1108 CC y del 576 LEC y las 
costas del procedimiento. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que contra ella cabe inter-
poner recurso de apelación en el plazo de los veinte días siguientes a su notifi cación ante este 
Juzgado para su conocimiento por la Ilma. Audiencia Provincial de Cantabria (artículo 455 LEC). 

 Así lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a JENNIFER LÓPEZ TORRES, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Laredo, 18 de febrero de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Susana Villaverde García. 
 2019/1742      
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